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~samblea Gen~, 

Consideranco que el Territorio del Africa Sudoccidental es el único de los 

Territorios que estuvieron bajo mandato de la Sociedad de las Naciones que no ha 

sido colocado bajo el Régimen Internacional de AdministraciÓn Fiduciaria establecido 

por la Carta de las Naciones Unidas, 

Habiendo aceptado la opiniÓn consultiva emitida el 11 de julio de 1950 por la 

Corte Internacional de Justicia sobre la situaciÓn jurÍdica del Territorio, y su 

conclusiÓn de que el modo normal de modif.fcar la actual situación jurÍdica inter

nacional del Territorio consistiría en colocarlo bajo el Régimen Internacional de 

AdministraciÓn Fiduciaria, mediante un acuerdo sobre administraciÓn fiduciaria en 

conformidad con las disposiciones del CapÍtulo XII de la Carta, 

Habiendo sostenido invariablemente que el Territorio debería ser colocado bajo 

el Régimen de AdministraciÓn Fiduciaria, 

Teniendo presente el deseo manifestado por Estados Miembros de las 

Naciones Unidas de que se hagan todos los esfuerzos posibles para lograr una 

solucJ.Ón satisfactoria de este problem d.entro del er4pÍritu de armonía caracter{stico 

de las Naciones Unidas, 

Expre~~ndo su confianza en que el Gobierno de la UniÓn Sudafricana estará 

dispuesto a cooperar plenamente con las Naciones Unidas, 
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1. ri~e al Secretario General que investigue y estudie todos los aspectos 

pertinentes de este problema, que entable negociaciones con el Gobierno de la 

Uni6n Sudafricana y que tome cUalesquiera medidas que considere necesarias a fin 

de encontrar una soluci6n que permita colocar al Territorio del Africa Sudoccidental 

bajo un acuerdo de administraci6n fiduciaria en conformidad con los términos 

del ArtÍculo 76 de la Carta de las Naciones Unidas; 

2. Pide al Secretario General que informe a la Asamblea General sobre el 

resultado de sus negociaciones con el Gobierno de la Uni6n Sudafricana. 




